
53                     Universidad Mariana - Boletín Informativo CEI 6(1)

Instrumento de evaluación para la pérdida 
de la capacidad laboral y ocupacional a 

personas que han sufrido accidentes graves 
de trabajo y/o enfermedad laboral

Ana Cristina Tumal Enríquez
Docente de Terapia Ocupacional

Universidad Mariana

Dolly Yiyibeth Erazo Mueses
Yulia Fernanda Caranguay Castro

Estudiantes de Terapia Ocupacional
Universidad Mariana

1 Artículo Resultado de Investigación. Hace parte de la investigación titulada: 
Instrumento de evaluación para la pérdida de la capacidad laboral y ocupacio-
nal a personas que han sufrido accidentes graves de trabajo y/o enfermedad 
laboral, desarrollada desde julio 2017 hasta diciembre de 2018, en la ciudad de 
San Juan de Pasto (Nariño, Colombia).

Resumen

L a presente investigación, realizada bajo un paradigma 
cuantitativo de tipo descriptivo, tiene como objetivo, va-
lidar un instrumento de evaluación para la pérdida de 

capacidad laboral y ocupacional en personas de edad, eco-
nómicamente activas, según las categorías del Decreto 1507 
de 2014, ‘Manual único para la calificación de la pérdida de la 
capacidad laboral y ocupacional’, el cual alcanzó la validez por 
juicio de expertos, seleccionando como prueba estadística la 
proporción, que permite identificar la relevancia de los ítems 
que conforman el instrumento. De esta manera se logró dise-
ñar un instrumento de evaluación que contara con la parte uno 
de Rol laboral y su segunda parte, otras áreas ocupacionales.

Palabras clave: validez, pérdida de la capacidad laboral, eva-
luación. 

Introducción

El presente proyecto de investigación tiene como fin, la crea-
ción de un instrumento cuyo objetivo es la evaluación de la 
pérdida de la capacidad laboral y ocupacional en una población 
de trabajadores que se encuentren en edad económicamen-
te activa, basándose en las categorías que brinda el Decreto 
1507 de 2014 (Manual único para la calificación de la pérdida 
de la capacidad laboral y ocupacional). El proyecto se enfoca en 
otros estudios desarrollados, que permitieron la comparación 
y extracción de información, con antecedentes a nivel inter-
nacional, nacional y regional, y evidenciar la problemática ac-

tual de los accidentes de trabajo y enfermedad laboral que van 
aumentando progresivamente al pasar los años, por razones o 
factores diferentes que necesitan de un proceso de rehabilita-
ción tanto laboral como ocupacional. Los diferentes marcos de 
referencia también sirvieron como soporte para la ejecución 
del proceso de investigación. 

En Colombia, el Decreto 1507 de 2014 ‘Manual único para la 
calificación de la pérdida de la capacidad laboral u ocupacio-
nal’ contempla la forma o conducto regular de cómo calificar la 
pérdida de habilidades, destrezas, capacidades e intereses tan-
to a nivel físico, como cognitivo y social de un trabajador que 
ha sufrido un accidente grave de trabajo  (AT) o enfermedad 
laboral (EL) de origen común o laboral, abarcando a la persona 
como un ser íntegro y holístico, como lo da a conocer la Ley 
949 de 2005 que rige y conceptualiza a la práctica de Terapia 
Ocupacional, puesto que para un trabajador que ha sufrido un 
AT o EL, su proceso de recuperación o reintegro laboral, de-
penderá de la calificación, cuyo 50 % es establecido el médico 
general en la evaluación de las deficiencias, y el otro 50 %, por 
el terapeuta ocupacional (TO), a quien le corresponde evaluar 
el rol laboral y otras áreas ocupacionales, con un 25 % para 
cada parte.  

Es por ello que, desde Terapia Ocupacional, el objeto de estu-
dio es el diseño y protocolo de un instrumento que evalúe la 
pérdida de la capacidad laboral y ocupacional, para lo cual se 
tiene en cuenta la recolección de datos que permitirán la crea-
ción de ese instrumento de evaluación, determinado por me-
dio de la validez de contenido que medirá las variables que se 
pretende medir, refiriendo un dominio específico de contenido 
de lo que se mide (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). Se 
considera diferentes instrumentos que especifiquen lo que se 
quiere evaluar, teniendo en cuenta que no se ha establecido un 
instrumento y protocolo para evaluar las categorías que brinda 



Universidad Mariana - Boletín Informativo CEI 6(1)54

el Decreto 1507 de 2014 Manual único para la calificación de la 
pérdida de la capacidad laboral título II, proponiendo la cons-
trucción de las diferentes pruebas para cada sub-ítem. 

Este proyecto se ha enfocado en una población determinada, 
económicamente activa; por tanto, para la búsqueda de los di-
ferentes instrumentos que sirvieron como base fundamental 
para la creación de instrumentos que evalúen el rol laboral y 
otras áreas ocupacionales, se estableció únicamente la bús-
queda de instrumentos encaminados en esta población, que 
cumplan con los requerimientos. Como consecuencia, el ins-
trumento creado por las presentes investigadoras, se somete a 
un juicio de expertos para establecer su validez de contenido. 

Metodología

A continuación, se encontrará la metodología desarrollada a 
partir del objeto de estudio y las diferentes técnicas que se uti-
lizó para la recolección de la información pertinente, en pro de 
realizar una comparación con los resultados obtenidos. 

La metodología utilizada corresponde al paradigma cuantita-
tivo, dado que se identificó diferentes instrumentos de eva-
luación cuantitativos con variables psicométricas de acuerdo 
a teorías de medición basadas en los procesos de validez de 
contenido de un instrumento de evaluación. Para este diseño 
se toma los diferentes sub-ítems que se pretende medir según 
la psicometría ya establecida por el Decreto 1507 de 2014.

Por tanto, la investigación se sometió al enfoque empírico 
analítico, por cuanto se busca determinar cuantitativamente 
la causa y el efecto de lo que puede generar una pérdida de 
la capacidad laboral y ocupacional, siendo la causa principal, 
los diferentes riesgos a los cuales el trabajador se encuentra 
expuesto, que conlleva sufrir un accidente de trabajo o adquirir 
una enfermedad laboral. Por ende, es importante la evaluación 
de las diferentes categorías y sub-ítems dados por el manual, 
para determinar el porcentaje de la pérdida de la capacidad la-
boral y ocupacional. Se seleccionó el tipo de investigación des-
criptivo, debido a que se pretende describir las características 
más importantes de las categorías de aprendizaje y aplicación 
del conocimiento, comunicación, movilidad, cuidado personal 
y vida doméstica, respecto a las diferentes evaluaciones que 
pueden ser generadas.

Cabe mencionar como primer objetivo, la recolección de la in-
formación y el análisis documental, el cual es un conjunto de 
operaciones intelectuales que busca describir y representar los 
documentos de forma unificada y sistemática para facilitar su 
recuperación. Para acceder a los documentos y seleccionar lo 
que satisface según las categorías del Manual, es necesario rea-
lizar previamente un tratamiento documental a partir de una es-
tructura de datos que responden a la descripción general de los 
elementos que lo conforman (Dulzaides y Molina, 2004) creando 
una matriz en Excel en la cual se realiza un vaciado de la infor-
mación, destacando aspectos como: nombre del instrumento, 
ítems que evalúa, numero de ítems, cómo evalúa, población a la 
que evalúa, año, validez, tiempo de aplicación y autor. 

Esta descripción bibliográfica permitió identificar qué instru-
mentos cumplen con las características de las categorías en el 
Manual; posteriormente se creó una segunda matriz en Excel 
para la calificación de cada categoría e ítems del Manual, reali-
zando una comparación detallada de los diferentes instrumen-
tos investigados para su calificación.  Es así como se elabora la 
descripción del contenido o extracción y jerarquización de los 
términos más significativos, para continuar con el diseño de un 
instrumento específico para la evaluación de la pérdida de la 
capacidad laboral y ocupacional aplicado por TO. 

Resultados

Como resultados del primer objetivo planteado, en el pre-
sente proyecto de investigación se realizó un análisis docu-
mental por medio de la revisión bibliográfica de libros como 
el de Valero y San Juan (2010), Kielhofner (2011) y páginas 
web como: Dialnet, Pubmed, Google académico, Scielo, 
Google books en temas sobre gerontología. Para la búsque-
da se empleó la combinación de los descriptores: evalua-
ción, escalas, pérdida de la capacidad laboral, escalas para 
evaluar la comunicación, actividades de la vida diaria, movi-
lidad, entre otras. 

Durante esta búsqueda se encontró 55 instrumentos de eva-
luación, catalogables como test, entrevistas, inventarios, es-
calas, cuestionarios, autoevaluaciones y auto informes. De 
los instrumentos seleccionados, los criterios de inclusión 
fueron: la evaluación de mínimo uno de los ítems por cada 
categoría, dados por el Decreto 1507 de 2014.

Categorías de Manual único para la calificación de la pérdida de 
la capacidad laboral:

1. Rol laboral 

2. Otras áreas ocupacionales, tales como: 

Aprendizaje y aplicación del conocimiento: mirar, escuchar, 
calcular, pensar, leer, escribir, resolver problemas, tomar deci-
siones y llevar a cabo tareas simples.

Comunicación: comunicarse con recepción de mensajes ver-
bales, comunicarse con recepción y producción de mensajes 
no verbales, habla, mensajes escritos, conversación, discusión, 
utilización de dispositivos y técnicas de comunicación.

Movilidad: cambiar las posturas básicas y cambiar de lugar, 
mantener la posición del cuerpo, levantar y llevar los objetos, 
uso fino de la mano, uso de la mano y el brazo, andar y despla-
zarse por el entorno, desplazarse por distintos lugares, despla-
zarse utilizando algún tipo de equipo, utilización de transporte 
como pasajero, y conducción.

Cuidado personal: lavarse, vestirse, quitarse la ropa, ponerse 
calzado, comer, beber, cuidar las partes del cuerpo, hacer la 
higiene personal, cuidar la propia salud, controlar la dieta y la 
forma física.
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Vida doméstica: comprar, preparar comida, realizar los que-
haceres de la casa, limpiar la vivienda, cuidar los objetos del 
hogar, ayudar a los demás, mantener los dispositivos de ayuda 
y cuidar los animales. 

A partir del análisis bibliográfico se evidenció que los instru-
mentos que aportaron en su totalidad para el diseño del nuevo 
fueron los siguientes: Modelo Integral de Evaluación Ocupacio-
nal (MIEO), Assessment of Comunication and Interaction Skills 
(ACIS), Inventario de Destrezas Adaptativas (CALS), Medida del 
Funcionamiento y la Discapacidad (WHODAS) II y Evaluación 
Cognitiva Montreal (MoCA).

Como resultado, se obtuvo un instrumento de evaluación que 
se divide en dos partes: la primera hace referencia a rol labo-
ral, que cuenta con sesión 1, 2, 3, 4 y 5 y la segunda parte, 
con 50 ítems para la evaluación de otras áreas ocupacionales. 
El instrumento está diseñado para la evaluación mediante la 
observación, aplicación de pruebas, entrevista y simulación de 
tareas; previa aplicación, el TO deberá conocer el protocolo de 
evaluación. 

Como segundo objetivo, el instrumento de evaluación fue so-
metido a juicio de expertos para lograr la validación por su con-
tenido. Para identificar los expertos acordes con la investiga-
ción planteada, se inició con la identificación de profesionales 
que contaran con antecedentes que involucraran la experien-
cia en el ámbito laboral, con conocimiento y calificación de la 
pérdida de la capacidad laboral, y disponibilidad e interés para 
participar como expertos en la investigación. De esta manera 
se obtuvo respuesta de tres profesionales nacionales: dos TO 
con experiencia en seguridad y salud en el trabajo y calificado-
res en pérdida de la capacidad laboral y una médica especialis-
ta en salud ocupacional, con certificado de calificadora. 

Finalmente, a partir de los resultados de la evaluación de los 
jueces expertos se procedió al análisis estadístico en SPSS, 
versión 22.0 en donde se estableció el número de jueces ex-
pertos (N), y la sumatoria de las calificaciones dadas por ellos, 
estableciendo como prueba estadística, la proporción. En este 
sentido se determina un porcentaje ≥70 %. Frente a esto, es 
importante tomar autores como López, Del Castillo y Oramas 
(2011), quienes proponen que los ítems contenidos en el cues-
tionario reflejen un consenso superior al 70 % de los jueces, lo 
cual califica al cuestionario como un instrumento válido por su 
contenido, a juicio de los expertos.

Discusión

Para la presente discusión como investigadores, se determinó 
la necesidad de abordar la metodología que se llevó a cabo, 
debido a que el objeto de estudio fue la validez por juicio de 
expertos de un instrumento de evaluación, donde se tuvo en 
cuenta a Arcos (2017), quien hace recopilación del proceso que 
se ejecutó en la validez de contenido, y a Martínez, Hernández 
y Hernández (2011), quienes identificaron cuatro fases: en la 
primera, las investigadoras delimitaron los aspectos que pre-
tendieron medir, definiendo previamente el dominio del con-

tenido. En este caso se tuvo en cuenta las categorías de Rol 
laboral y otras áreas ocupacionales, como lo define el Manual 
único para la calificación de la pérdida de la capacidad laboral 
y ocupacional en su título II, en el que destaca los sub-ítems 
de aprendizaje y aplicación del conocimiento, comunicación, 
movilidad, cuidado personal y vida doméstica, siendo conside-
rados el dominio para el diseño del instrumento de evaluación 
y, en consecuencia la selección de los sub-ítems particulares de 
dichas categorías, conformándose como el cuerpo fundamen-
tal de la herramienta que se diseñó (Supo, 2013).

En la segunda fase se realizó la selección de expertos, para lle-
var a cabo la evaluación de los dominios. La identificación de 
las personas que formaron parte del juicio de expertos fue una 
parte crítica en este proceso, y se tuvo en cuenta los siguientes 
criterios de selección:

a) Experiencia en la realización de juicios y toma de de-
cisiones basada en evidencia y experticia.

b) Reputación en la comunidad.

c) Disponibilidad y motivación para participar (Esco-
bar-Pérez y Cuervo-Martínez, 2008). 

Al articular estos criterios con la presente investigación, se 
pudo seleccionar TO que contaran con experiencia en el campo 
laboral y con la disponibilidad para participar como expertos 
en la investigación. 

La tercera fase precisó el procedimiento para obtener juicio de 
expertos, quienes cumplieron un papel fundamental al consi-
derar desde su experticia, los sub-ítems relevantes para ser in-
cluidos en el instrumento, que fueran suficientes y pertinentes 
(Alzate, Restrepo y Uribe, s.f.). Para la calificación por parte de 
jueces expertos se realizó la elaboración de un formato de re-
visión que consistió en un conjunto de sub-ítems, en el cual los 
expertos expresaron su grado de acuerdo y desacuerdo en una 
escala tipo Likert de 1 a 5.

Los jueces expertos evaluaron la pertinencia de las pruebas, de 
acuerdo a la definición de los sub-ítems dados por el Manual 
único; por ejemplo, el Manual establece que: “mirar es usar el 
sentido de la vista intencionalmente, para apreciar estímulos 
visuales, como ver un acontecimiento deportivo o niños jugan-
do” (p. 110); y las investigadoras definieron la siguiente prueba: 
Material Tres imágenes, una figura de fondo y dos imágenes 
tridimensionales. Instrucción: pedir al trabajador que mencio-
ne tres características particulares de las imágenes, para dar un 
puntaje de 0; de lo contrario, se reduciría según lo que exprese 
el trabajador de cada una de las imágenes. Siendo esta prueba 
modificada del MIEO, en este caso los jueces expertos reco-
nocieron que era relevante no dejar vacíos en las diferentes 
pruebas, por lo que inicialmente dieron una calificación de 4 
(de acuerdo) en la escala tipo Likert y, en su segunda revisión, 
una puntuación de 5 (muy de acuerdo), ya que desde su exper-
ticia el sub-ítem es esencial e importante en la evaluación para 
personas que han sufrido AT o EL. 
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A partir de los resultados de evaluación por jueces expertos, se 
finalizó con la cuarta fase que hizo referencia a determinar al-
gún índice cuantitativo, donde Supo (2013) señala que es deci-
sión del investigador, considerar cuáles ítems serán eliminados 
o seleccionados para conformar el instrumento de evaluación. 
A partir de esto se determina el análisis estadístico descriptivo 
de proporción.  

A partir de estos resultados, se logró diseñar un instrumento 
de evaluación que contuviera una primera parte y una segun-
da parte, acorde a los alineamientos planteados por el Decreto 
1507 de 2014.

Conclusiones

El Decreto 1507 de 2014, en su título II, fue la base teórica que 
permitió indagar y analizar el proceso que lleva el TO junto con 
un equipo interdisciplinario, en la calificación de la pérdida de 
la capacidad laboral y ocupacional a trabajadores que han pre-
sentado un AT o una EL.  

La búsqueda bibliográfica de los diferentes instrumentos de 
evaluación permitió identificar y conocer la variabilidad de 
pruebas que pueden llevar al TO a realizar un adecuado pro-
ceso de evaluación, determinando que desde esta disciplina 
no se cuenta con suficientes instrumentos que involucren al 
ámbito laboral, en pro de crear herramientas que faciliten su 
evaluación. 

Según los resultados obtenidos de los diferentes instrumentos 
en comparación con las categorías y sub-ítems que facilita el 
Manual, se llevó a juicio los instrumentos que eran acordes 
para su proceso de evaluación, tomándolos con un parámetro 
de ausente y presente, determinando cuáles de ellos aporta-
ban su base teórica para la investigación. 

Para la creación de los instrumentos de evaluación, en concor-
dancia con el Manual único para la calificación de la pérdida 
de la capacidad laboral y ocupacional, se seleccionó y creó di-
ferentes pruebas que permitirán la evaluación a trabajadores 
que han sufrido AT o EL. 

El juicio de expertos permitió conocer la relación de las prue-
bas seleccionadas o creadas, con la definición de los sub-
ítems, llevando a la eliminación o modificación de las diferen-
tes pruebas, con el fin de brindar instrumentos válidos para 
su aplicación. 

La prueba estadística de proporciones permitió identificar los 
sub-ítems que eran apropiados para el diseño del instrumento, 
de los cuales cinco fueron eliminados, con un valor de exclu-
sión del -70 %.
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